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REVISTA

DE TELÉGRAFOS.
PHECIOS DE SUSCRIGION.

En España y Portugal % céntimos de peseta al mes.
En el extranjero y Ultramar una peseta.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid, en la Dirección general.
En provincias, en las Estaciones telegrái

S U M A . R I O .

SECCIÓN OFICIAL.—Circulares números 31, 32, 33,34,35, 36,37,38

y 89.— Roalórdea de convocatoria.—SSCCION' TÉCNICA.—El po-

tencial eléctrico, porD. .losé Galante.—Telegrafía Duplos (con-

clusión) -Asociación de auxilios imiluos de Telégrafos.—Noti-

cias, —Movimiento del personal

SECCIÓN OFICIAL.
MlNlSTElUO DE LA GOBERNACIÓN.—DireCCÍOll general

de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Nego-
ciado 3.°— Circular iiúwi. 31.—A consecuencia de con-
sulta hecha por el Jefe del Gabinete Central y de
acuerdo con lo informado por la Junta de Jefes del
Cuerpo, en decreto de esta fecha, be dispuesto que des-
de el recibo de esta Circular las Estaciones podrán lle-
var un libro en que anoten, cuando los destinatarios lo
pretendan, las señas de sus domicilios, á fin de que se
conduzcan á los mismos los pliegos que carezcan de
dichas señas, pero sin que se acceda en mudo alguno á
las pretensiones del público, si éste exigiese estampar
en dicho libro más de un domicilio; y sin que la Admi-
nistración responda en ningún caso de las consecuen-
cias que pudiera ocasionar en la práctica la adopción
de esta medida directamente ventajosa para el público.

Sírvase V. acusar el recibo de esta Circular á la
Inspección que lo hará á este Centro directivo. •';.- •

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 de Ju-
nio de 1882.—El Director general, Cándido Martines.

MINISTERIO DS IA GOBERNACIÓN.—

tk Correos y Telégrafos.—g
ciado 5.°—Circular wAm. Í2.—lío figurando ^
menclatormás que un corto námero de Estaciones tele-

gráficas de las abiertas en las Islas de Cuba-y Puerto-
Rico, sin perjuicio de hacer las adiciones oportunas en
dicho Nomenclátor, se expresan á continuación las que
están abiertas actualmente al servicio público en las.
expresadas Islas:

Estaciones telegráficas de la Isla de Cuba.

ESTACIONES.

Arenas
Arroyo Blanco.—

Sanli-Spíritus...
Arroyo Blanco. —

Santiago de Cuba
Aserradero

Bahía Honda

Baracoa
Batabanó
Bayamo
Bejucal
Bemba
Bijarú
Boeas
Buenavista
Bueycito

Cabaiguan
Cabanas....
Cabonieo
Caibarien
Oamajuani
Campecliuela
Garito
Canto Abajo
Caney
Caobillas
Cárdenas
Central de la Ha-

bana
Chambas.... '.

CLA8B
de

servicio

u.

h.

C.
0.

c.
L.
C.c.
K.
L.
C.
L.
0.
L.
L.

L.
L.
L.
C.
C.
L.
0.
L.
L.
L.
C.

N.
L.

ESTACIONES.

Ciego de Avila...
Cienfüegos
Cobre
Condado...
Colon
Comandancia de

Marina (Ha-

Consolaeion de]
Sur

Contramaestre..
Corrahto
Cristo
Cuba
Oumanayagua..

Dos Palmas
Domínguez

Florida
Fray Benito

Gibara
Gruanajay
Guantanamo....
Guacinaro
Guamo
GuaracabuUa...
Güines
Guisa

Holguin.,

Cr.ASB
de

servicio

N.
C.
L.
L.
N.

C.

L.
L.
L.
C.
N.
L.

L.
L.

L.
L.

N.
N.
N.
0.
0.
C.
0.
L.

N.
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ESTACIONES.

Jama ica . . . . . .
•fibacoa ,
J í b a r o . . . . , . . . . . . ,
Jícaro.
Jicpteá
Jignani
Juliana
Jumento.

Líbano.

Macagua/;... . . .
Macíó
Maniabon
Manzanillo
Marianao (debaños)
Matanzas
Maiirriges
Mayajigua
Mayari Abajo
Mayari Arriba
Minas
Molinos (de baños).
Morie!
Morón.

Nazareno..
Nuevitas...

Palma Soriano.. . .
Paredes
Pelayo
Pinar del Rio
Placetas
Policía
Puerto-Padre
Puerto-Príncipe...

Quemado

Remedios

Ságúa. .•
Sagua/de. Tánamo
San Andrés.. ¡...

L.
L.
L.
O.
L.
O.
L.
L.

L.

L.
L.
O.
N.
B.
N.
L.
L.
O-
L.
L.

N.B.
C.
c.
L.
C.

c.
c.
L.
N.
0.
L.
L.
N.

San Agustín
San Antonio de

los Baños
San Cristóbal...
Sandoval
San Diego de los

Baños.,
San Gerónimo •.
San Luis
Kan Miguel
San Nicolás
Santa Catalina..
Santa Clara
Santa Cruz
Santo Domingo.
Santi-Spíritus..
Sibanicú
Sitios

Ti Arriba
Tiguabos
Trinidad
Timas de Zara..

Union.

Yeguita.—Baya
mo

Veguita.—Guan-
tánarao

Velasco.... . .
Victoria de las

Tunas
Vicana
Virginia
Vitoria
Vueltas

Yacobo
Yaguajay
Yaguararaas.. . .
Yaguas
Yara..
Yeguas

Estaciones telegráficas de la Isla ele Puerto-Rico,

Estaciones de! Estado,

Aguadilla
Arcc ibo . . . . . . . . . .
Arroyo
Fajardo
Fortaleza
Gnayama
TiiMiiacao
Mayagua.
Playa de Ponce...
Pólice
Pnertu-líico.. . . . .
Rio-piedras
San Gcrmim. . . . . .

Estaciones Municipales.

Añasco

Aibonito
Bayamon
Cabo-rojo
Carolina
Caguas
Cayey
Coamo
Dorado
Guay anilla
Gurabo
Hormigueros
Isabela
Juana Diaz
Juncos
Lares
Manatí
Manuabo
Kaguabo •

Estaciones Municipales.

Salinas
San Lorenzo
San Sebastian

de
servicio

L.
L.
L.
L.

Estaciones Municipales.

Utuado
Vega-baja
Yabucoa . . . .
Yanco.

de
servicio

L.
L.
L.
L.

Sírvase V. acusar recibo de esta circular á la res-
pectiva Inspección, que á su vez lo hará á este Centro
directivo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 de
Junio de 1882,—El Director general, Cándido Martínez.

MINISTEBIO DE LA GOBERNACIÓN.— Dirección general
de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Negocia-
do 3.°—Circular '/i-úm. 33.—Habiendo llamado la aten-
ción de esta Dirección general que los Jefes de las Sec-
ciones y Estaciones, interpretando de diversa manera
la circular núm. 21 de 22 de Julio de 1874, verifican
también de distinto modo la formación de nóminas por
conducción de despachos á domicilio y sus justifican-
tes; considerando que esta falta de uniformidad,- tra-
tándose de documentos relativos todos á un mismo
asunto, es impropia y origen también de infinitas de-
voluciones que entorpecen el pronto despacho de las
nóminas referidas, he dispuesto como ampliación, á-la
circular vigente ya expresada, que en la formación y
remisión de dichos documentos se observen las regías
siguientes:

1.a Las notas diarias exactas de los despachos pri-
vados entregados á domicilio por los ordenanzas, con-
tinuarán llevándose por los conserjes ú ordenanzas
encargados de la distribución en la forma que las. re-
glas 3.a y 4.a de la circular mencionada determinan,
entregándose diariamente al Director ó Jefe de la Esta-
ción para que efectúe las confrontas necesarias con los
recibos de los destinatarios á fin de asegurarse de su
exactitud antes de proceder á la formación de la nómi-
na y de la certificación que prescribe 3a regía 5.a de la .
circular expresada, ha de acompañarse á dicho docu-
mento. Las referidas notas diarias se conservarán en
las estaciones el tiempo que previene el art. 405 del re-
glamento, á iin de que sus Jefes puedan responder de
cualquiera inexactitud y aclarar aquellas dudas que .
resultar pudieran al examinarse en este Centro Direc-
tivo las nóminas mencionadas; pero dichos justifican- .
tes al verificarse la remisión de la nómina, se sustitui-
rán por una relación firmada por el conserje, autoriza-
da con el V.° B.° del Director ó Jefe respectivo y el se-
llo de la oficina, que exprese los nombres y apellidos
de los conserjes y ordenanzas en completa armonía con :
los consignados en nómina; el número total de despa- ;
chos privados entregados por cada uno de los ordenan-
zas en los dias del mes, y el importe total correspon- ;
diente ácada uno de los ordenanzas en dicho período, ;
señalando los líquidos y descuento del 10 por 100 res-
peetivos, y llevando al final los totales generales, se- .
gun se manifiesta en el modelo núm. 1. i:

2.a La certificación ya referida del Director ó Jefe
de la Estación se extenderá en pliego separado de oficio,
y para que su redacción no dé logará la más ligera du-
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da, expresará: 1,°, que el número de telegramas entre-
gados se refiere precisamente á los privados, puesto
que la regla 10.' de la circular núm. 21, prescribe que
los despachos oficiales j los privados devueltos no dan
lugar á gratificación; 2.°, que el mencionado documen-
to se firma por el Jefe respectivo después de haber
efectuado la confronta que lia debido preceder y queda
citada en la regla 1.a de esta circular, según expresa
el modelo núm. 2.

3.» Las nóminas llevarán todas el correspondiente
resumen literal y se redactarán con estricta sujeción
al modelo núm. 3.

Las Direcciones de Sección cuyas nóminas conten-
gan además las de otras estaciones dependientes, acom-
pañarán las originales de estas últimas y sus copias
autorizadas con el V:° B.* del Director, uniendo á las
mismas las certificaciones de los Jefes respectivos y re-
lacionen mensuales de los conserjes en la forma dicha.

4.» Cuando se empleen los celadores ea la conduc-
ción de pliegos á domicilio, que sólo será én casos de
necesidad absoluta, según prescribe ía regla II.* de la

circular vigente núm. 21, los Directores justificarán de
oficio la expresada necesidad, verificándolo/los Jefes de
las Estaciones dependientes por conducto del Director
respectivo que informará sobre este extremo.

5.a Los ordenanzas que entregando telegramas á
domicilio ejerzan también interinamente el cargo de
conserjes, donde los hubiere, podrán optar, ó por la
gratificación concedida á los propietarios en la regla 2.*
de la circular núm. 21 de 22 de Julio de 1874, ó por la,
de 5 céntimos por cada privado que señala la regla 1.»
de la misma; pero de ninguna manera se les acredita-
rán en nómina las dos gratificaciones. Igual procedí-
miento deberá seguirse si alguna vez los conserjes re-
partiesen telegramas á domicilio, en cuyo caso procura-
rán los Jefes de las Estaciones qua únicamente se ve-
rifique en circunstancias muy extraordinarias.

Sírvase V. acusar recibo de esta circular á ía Ins-
pección del Distiito correspondiente, que lo hará aflate
Centro Directivo,

Dios guarde á V. muchos aaos. Madrid 22 de Ju-
nio de 1882.—El Director general, Cándido Martintu.

MODELO NÚM. 1.

TELÉGRAFOS.

de 183

R E L A C I Ó N de los despachos privados cnittga&Qs á domicilio m el Tiles a
se expresan:

wr los Ordenanzas que á continuación

NOMBRES.

D. Antonio Pérez y Galvez..
» José Peña y Rodríguez
» Pascual Fernandez y Noriega
» Lázaro Sánchez Giménez,. • . ,
» Pedro Giménez y Peree ,

TOTAL

Kúmero
de privados
entregados.

IMPORTE INTEGRO.

Pesetas. Cents.

DBSCüBNTO
DEL 10 POR 100.

Pesetas. Cents,

LÍQUIDO.

Pesetas. vdttts.

El Director
ó

Jefa de Estación,

El Conserje,
d

Ordenanza encargado,

MODELO NÚM. 2.

. ''••'•-.',•• '••'.•;; '•:;'•••';•; "/', V1 ; V ; " ' • • . - ( S e l l o d e o f i c i o . ) .. ;'• ¡ • ;, , • • . '

Don U. N. y N., Bírectbt dé Secéión;^e; •;./ : clase del Cuerpo de Telégrafos y Jefe de la de N. (ó do la
E s t a c i ó n , d e N . ) '•- ;[• '*, '•'' \ . ^ . ; : ! K Á /:,•..'.-'.;-. --V "• ' ' . '•':'•. • ' •- . < .-= ••. ''

OÉSTIFICQ; Qué del éiinjeñ y confronta de las.notas diarias de entrega dé despachos á
doinieilió iíoüjóíi recibos deiioé destinatarios correspondientes al mes ^ -' y" ulti-
mo, resulta que'el perspnái cóínpreüdido en la adjunta nómina ha entregado en dicho mes

x '••:••-.\¿!despachos privados. ^ para que consté firmó íá présente en ;;. -
f / • , '• ' " ; • . / • . 4 ; ' ' : f á : > * v : ' % : ' • • * y & \ & > ' ' ' ' '"•' i "' • " ' " ""

" X ; X - : • ; • • • ; ' - \ . •••• •' . ' . • • • " •:/-•';•:*;:- .'•'•:
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MODELO NÚM. 3.

(Papel de oficio.)

TELÉGRAFOS.

SECCIÓN BE CÍDE. PRESUPUESTO DE 188 - 8 SEGUNDO SEMESTRE.—MES JE DE 188

Sección 6.*—Capitulo 14.—Articulo 1.'

NÓMINA de las gratificaciones que %a% devengado e% dicho mes el Conserje
por entrega de despachos privados á domíctlio

que á continuación se expresan •

Conserje,..

Ordenanza.

ídem

"Estación de Oádi^.

Don N. N. y N., por la asignación fija devenga-
da en dicho mes, según lo dispuesto en circu-
lar núm. 21 de 22 de Julio de 1874, le corres-
ponde

Don N. N. y N., por despachos privados
entregados á domicilio durante el expresado
mes, según la referida circular y relación de
distribución que se acompaña, le corresponde

Don N. N. y N., por despachos privados
etcétera, etc., etc., le corresponde

Estac ión de Jerez .

Por despachos privados entregados en di-
cho mes por los Ordenanzas Don N. N. v N.,
Don N. N. jN. y Don N. N. y N, de dicha Es-
tación, les corresponde, según nómina adjunta

Estación, de San Fernando .

Por de despachos, etc., etc., etc

TOTAL

INTEGRO

Peseta-i Cents.
¡

: |

|

DESCUENTO

10 POR 100.

Pesetas. Cents.

LÍQUIDO.

Pesetas. Cents.

i
i

í !

| !

Importa esta nómina las figuradas pesetas céntimos, de las que deducidas pesetas y . .
céntimos por el descuento del 10 por 100, quedan líquidas á percibir pesetas y cents.

Cádiz de de 188

«.««Ari-z-i El-Direetor,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Dirección general
de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Nego-
ciado —Cir&tlar núm. 34.—Comisión de ferro-carril.—
La organización que se ha dado al servicio de las Esta-
ciones de enlace, no puede menos de ser provisional,
puesto que no habiendo aún designado las Compañías
las Estaciones de sus líneas que van á abrir al servicio
público, ni la naturaleza de éste, no es posible á esta
Dirección general fijar de una manera definitiva el
que las de enlace deban prestar.

Por otra parte, las necesidades locales de los pue-
blos,.el movimiento de viajeros y otras causas conoci-
das sólo por los individuos que residen en las mismas
localidades, son datos precisos para resolver este asun-
to con el mejor acierto, por lo cual esta Dirección ge-
neral espera que penetrado V de la. importancia del
mismo y con presencia de cuantos antecedentes pueda
reunir, informará á la misma por conducto de la Ins-
pección:

1.° De la clase de servicio que crea deben prestar

las Estaciones de enlace de esa Sección para que en
ningún caso quede desatendido el de viajeros y el de
los pueblos colindantes.

2.° De las reformas que pueden hacerse de este mis-
mo servicio, tanto en las relaciones que deben existir
entre los funcionarios del Cuerpo y de la Compañía,
cuanto á los detalles que al mismo servicio se refieran;
pero siempre bajo las bases del Reglamento especial
aprobado y del referente al servicio y régimen interior
del Cuerpo.

Del recibo de esta circular se servirá dar cuenta á
la Inspección de su distrito.

Dios guarde áV. . . . muchos años Madrid l.y de
Julio de 1882.—El Director general, Cándido Martinei'
—Señor Director Ue

MINISTERIO DE LA GOBKKNACION.—Dirección general
de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Mego-
ciado 3.°.—Circular nüm. 35.—En cumplimiento de la
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ley de 39 de Diciembre de 1881, el primero del actual
se abrieron al servicio público las siguientes Estacio-
nes telegráficas del Estado, denominadas de enlace y
establecidas en los locales que ocupan las de ferro-car-
riles, que deberán incluirse en el catálogo con la inicial
E además de la que designa su servicio.

[Sigue á esta circular la relación de estaciones que pu-
blicamos en nuestro número anterior y que para evitar re-
dundancias omitimos ahora.

V concluye así la circular:)
Sírvase V. acusar recibo de esta circular á la Ins-

pección de ese distrito.
Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 de de Ju-

lio de 1882.—El Director general, Cándido Martínez.

MINÍSTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Dirección general
de Correos y Telégrafos—Sección de Telégrafos—Nego-
ciado 3.»—Circular núm. 36.—Por Real orden fecha 23
de Junio último, de acuerdo con la Administración
francesa á consecuencia de haber aumentado los prc-
ductas, y en vista de lo que dispone el artículo 2.° del
Convenio especial celebrado entre Kspaña y Francia
el 15/20 de Noviembre de 1879, desde el 1.° de Agosto
próximo se reducirá la tasa de los telegramas cambia-
dos entre España y Francia por la vía directa, á 20
céntimos de peseta por palabra; asi como entre España
y Argelia y Túnez á 30.

Por consiguiente, desde el expresado día 1.° de
Agosto próximo, se servirá V. rebajar 5 céntimos por
palabra en las tarifas para Francia y Córcega, por la
fía directa fpágina 28 de las Tarifas internacionales) y
en las de Argelia y Túnez (página 73) por la vía Fran-
cia, 5 céntimos también por palabra, en la tasa para
España.

Sírvase V. acusar recibo de esta circular á la res-
pectiva Inspección, que á su vez lo liará á este Centro
directivo.

Dios guarde áV. muchos años. Madrid 7 de Julio
de 1882.—El Director general, Cándido Martínez.

MINISTERIO DK Í-A. GOBERNACIÓN.—Dirección ge/te/al
dt Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos,—Nego-
ciado 3.°—Circular núm, 37.—Habiendo solicitado el
Observatorio Astronómico de Madrid la correspondien-
te autorización para entenderse directamente con los
Jefes de las Estaciones telegráficas diseminadas por la
í'enínsula, con el fin de que se faciliten por aquellos
descripciones detalladas de las tempestades y demás
fenómenos meteorológicos que ocurran en la localidad,
he resuelto acceder á los deseos del expresado Obser-
vatorio, y ea su consecuencia, esta Dirección General
espera confiadamente que, penetrándose V. de la im-
portancia del servicio de que se trata por su trascen-
dencia y aplicaciones á grandísimos intereses sociales
y por su indisputable valor científico, que llenará cum-
plida y fielmente las instrucciones que por el referido
Centro le serán remitidas, contribuyendo así á comple-
tar el servicio meteorológico de cuya cooperación por
el Cuerpo hasta el presente tan satisfecho se halla el
expresado Centro.

Por lo tanto, esta Dirección General no duda un
momento, que el nuevo cometido s& realizará satisfac-

toriamente y que será un motivo más que vendrá á re-
dundar en beneficio del buen nombre del Cuerpo.

Sírvase V. acusar recibo á la Inspección del Dis-
trito.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6 de Julio
de 1882,—El Director general, Cándido Martina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Dirección general
de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Nego-
ciado 3.°~-Circitlar nim. 38.—Las siguientes Estaciones
telegráficas pertenecientes á la Compañía de los ferro-
carriles andaluces, se abrirán al público con servicio
permanente el 15 del actual:

Línea de Córdoba á Málaga..

Campanillas, Cártama, Pizarra, Alora, Gobantes,
Chorro, Bobadilla, Fuente Piedra, Casariche, Puente
Genil, Aguilar, Montüla, Fernan-Nuñez, Torres Ca-
brera, Aguadillo, Cercadilla.

Lima de Córdoba á Belmez.

Obejo, Vacar, Albondiguilla, Espiel.

Línea de Campillos 4 Granada.
Antequera, Archidona, Salinas, Loja, Huetor, To-

cón, IUora, Pieos, Atarfe.

Línea de Sevilla, Jerez y Cádiz.
Dos Hermanas, Alcantarillas, Las Cabezas, Lebrija,

Cuervo, Jerez, Puerto de Santa María, Puerto Real, San
Fernando, Aguada, Trocadero.

Línea de Jerez á Sanlúcar.

Alcubillas, Las Tablas, Sanlúcar de Barrameda.

Línea de Utrera á Osuna.

Empalme de Morón, Arachal, Paradas, Marchena,
Los Ojuelos, Osuna.

Línea de Osuna á La Roda.

Aguadulce, Pedrera.

Línea de empalme de Morón á Morón.

Coronil, Morón.
Las Estaciones de enlace de Chinchilla, Empalme,

La Roda, Port-Bou y Venta de Baños, corresponden
respectivamente á las Secciones de Albaceta, Gerona,
Málaga, Gerona y Patencia.

Las Estaciones pertenecientes á las Compañías de
ferro-carriles, se anotarán en el catálogo anteponiendo
las iniciales F. O.

Sírvase V. acusar recibo de esta circular á la Ins-
pección del Distrito.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 8 de Julio
de 1882.—El Director general, Cándido Martínez.

MINISTERIO DE ¡,A GOBERNACIÓN.— Dirección general
de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Nego-
ciado H.°~Circulariiúm. 39-—La Estación de Belmonte,
perteneciente á la provincia de Cuenca y provisional-
mente á la Sección de Toledo, ee abrió al público con
servicio limitado el 16 del actual.

Sírvase aeusar recibo á la Inspección del Distrito.
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de Julio

de 188ÍJ.—El Director general, Cándido Martínez.
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CONVOCATORIA.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.

De conformidad con Jo propuesto por esa Di-
rección general,-S. M". el Rey (Q. D. Q.j ha tenido
á bien disponer se convoque á oposiciones para la
provisión de las vacantes que actualmente exis-
ten en las clases de Oficiales segundos del Cuer-
po de Telégrafos, y de las que} tanto en esta cia-
se como en la de Aspirantes, puedan ocurrir bas-
ta la terminación de los ejercicios, observándose
al efecto las prevenciones siguientes:

1.* Para la admisión de solicitudes queda fija-
do el plazo comprendido desde 1.* de Agosto pró-
ximo hasta las doce de ¡a noche del 31 del mís~
mo mes.

2." El reconocimiento facultativo de los can-
didatos extraños al Cuerpo de Telégrafos dará
principio desde el dial.0 del mes de Setiembre
siguiente, perdiendo el derecho á tomar parte en
los ejercicios el individuo que no se haya presen-
tado á sufrir aquél.

3.a Las oposiciones empezarán el dia 15 fiel
mismo mes de Setiembre, observándose en su ce-
lebración todos los requisitos y formalidades pre-
venidas para el ingreso en el Cuerpo de Telégra-
fos por los artículos 219 y siguientes hasta el 226
del reglamento para el régimen y servicio inte-
rior del mismo Cuerpo.

4-.* Los ejercicios se celebrarán por el orden
siguiente:

í.° Gramática castellana, escritura correcta y
francés.

2.° Aritmética y A.lgebra.
3." Geometría.
4.° Física y Química.
5.° Inglés ó alemán.
Los opositores reprobados en cualquiera de ios

anteriores ejercicios no podrán continuar exami-
nándose de lossig-nientes.

5.* Las enunciadas asignaturas podrán pro-
barse en una ó más convocatorias; pero perdien-
do todo derecho á las que hubieran ganado ante-
riormente los opositores que fuesen reprobados
de una misma asignatura en dos convocatorias
consecutivas, ó hubiesen dejado de concurrir á
algunas de la* oposiciones celebradas, siempre
que hayan sido estas de la clase por la que pre-
tendieron el ingreso. '

De Real orden lo comunico á V. I. páralos
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu-
chos años. Madrid' 14 de Julio de 1882.—GONZ&-

r. Director de Correos y

DIRECCIÓN « E N E R A L DR CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.—Negociado J.e

En cumplimiento de la Real orden que antecede, y
desde el dia I.9 de Agosto próximo hasta las doce de la
noche del 31 del mismo, se admitirán en el Negociado
1.° de la Sección de Telégrafos de esta Dirección gene-
mi las solicitudes documentadas de los qué deseen to-
mar parte en las oposiciones á que dicha Real orden se
re&ere.

Para inteligencia de los interesados y en observan-
aia de lo acordado por S. M., se insertan á continuación
los artículos del reglamento para el régimen y servicio
interior del Cuerpo de Telégrafos, que determinan los
documentos que han de presentar y condiciones que
deben reunir los opositores, con las demás disposicio-
nes relativas al ingreso en dicho Cuerpo; advirtiendo
que no obstante lo prevenido en el art. 220 del regla-
mento citado, el orden que se ha de observar en los
ejercicios de la presente convocatoria será el acordado
por la Real orden anterior,

Art. 219. Para ingresar en el Cuerpo de Telégrafos
por la clase de Aspirante ú Oficial segundo, son nece-
cesarías las circunstancias siguientes:

1.a Ser español, mayor de 16 años y menor de 30,
sin tacha legal ni impedimento físico. Para acreditar
estas cualidades deberá presentarse una solicitud al
Director general, á la cual se acompañará:

1.° La fe* de bautismo legalizada en debida (orina.
2.° Una certificación de buena conducta expedida

por la Autoridad.
3.° Relación de los estudios que ha hecho y ocupa-

ciones que ha tenido, declarando en ella, bajo su pala-
bra, que no ha sido nunca procesado. Este documento
deberá firmarlo el solicitante.

2.a Ser declarado por el Director general apto para
presentarse á examen. Hecha esta declaración, se le
señalará dia y hora para ser reconocido y declarar su
aptitud física. Del resultado de este reconocimiento
podrá apelarse ante la Dirección general, que nombrará
otros dos Facultativos, los cuales, á costa del interesa-
do, decidirán irrevocablemente lo que proceda.

Aí-t. 220. Los candidatos declarados útiles tomarán
número, con •arreglo al cual han de verificar la oposi-
ción, á fin de acreditar su suficiencia en las materias
que se exigen, divididas en la forma que á continuación
se expresa;

Para Aspirantes:
Gramática castellana.—Escritura correcta.—Arit-

mética y francés.
Para Oficiales segundos:
Además de las materias anteriores, las de Algebra.

—Geometría.—Elementos de física ó química, y alemán
ó inglés.

Art. 221. La extensión que exigirá el Tribunal de
oposiciones á los candidatos á ingreso, en las materias
citadas anteriormente, será la que marcan los progra-
mas aprobados por Real orden de 21 de Setiemb.e de
187G.

NOTA . En loa ejercicios de idiomas se exigirá lec-
tura y traducción del párrafo ó párrafos del texto que
el Tribunal elija.

Ait. 222. Cualquiera, ocultación, ó falsedad que M
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cometa :en los medios destinados á probar las condicio-
nes de aptitud, producirá de hecho la inhabilitación
perpetua para ingresar en el cuerpo y la separación del
individuo que por medio de ella hubiera ingresado, sea
cual fuere el tiempo en que se descubra, salvas las ac-
ciones á que además hulbiere lugar.

Art. 223. Los candidatos que resulten aprobados en
todas las materias de cada clase serán nombrados Aspi-
rantes ú Oficiales alumnos, según proceda, expidiéndo-
seles por eí Director general las credenciales corres-
pondientes.

Arfe. 224. Si el número de individuos aprobados ex-
cediese del que de antemano se hubiese fijado para la
admisión,obtendrán plazas efectivas, después de decla-
rador aptos por los Profesores de ía Escuela de aplica-
ción, IOÍI que por riguroso orden de censuras completen
aquel número, y a lus restantes se les expedirá nombra-
miento de Aspirantes ú unciales supernumerarios con
derecho á ocupar las vacantes que resulten en sus res-
pectivas clases y sf-rán llamados por el orden en que
hayan sido declarados aptos.

Art. 2*¿5. Obtenido el nombramiento de Aspirantes
ú Oficiales alumnos, estudiarán unos y otros en la Es-
cuela las materias siguientes:

Telegrafía.—Prácticas de esta.—Servicio de trasmi-
sión.— Construcción de líneas —Reconocimiento de
mate ríales.—Legislación del cuerpo.

Art. 220. El estudio de las materias citadas en el
artículo anterior deberá hacerse en el término de tres
meses, pudiéndose sin embargo ampliar hasta seis para
aquellos alumnos que lo necesiten.

Madrid 14 de Julio de 1882.—EÍ Director genera],
Cándido Martínez.

SECCÍON TÉCNICA.
EL POTENCIAL ELÉCTRICO

POR DON JOSÉ GALANTE.

Bajo el título de Un ensayo de- la aplicación
• del análisis matemático i las teorías de la electri-
cidad y magnetismo, publicó Mr. Green en 1828
una Memoria, en la cual dio el nombre de futí-
don potencial á una expresión matemática que
representa el movimiento de la unidad de canti-
dad de electricidad concentrada en un punto,
sometida á las acciones atractivas ó repulsivas
de parias masas eléctricas concentradas también
cada unaea un punto fijo diferente. Esta Memo-

, ria ñié reproducida en varias obras y desarrolla'"
da por Mr. ífértrañd, profesor del Colegio de
Francia, dando lugar, como por lo reg-nlar suce-
de, á discusiónes-y-polémicas, especialmente so-
bre la significación, conveniencia y necesidad de
la palabra potencial, resultando diferentes defini-
ciones, que si bien hasta cierto panto cónciiérSan
en el fondo, aparecen distintas y aún contradíe-
tonas en la forma, como puede reconocerse por

•'ilas siguientes que tomamos délas publicaciones
i(uejliéino|teDÍd.o ocasión de consultar:; ;• '•';

1.a «El potencial no es una cualidad de ios
cuerpos, y hablando con propiedad, tampoco es
una cualidad de la electricidad. Es una pura fun-
ción matemática, y digámoslo de una vez, aun-
que cause estrañeza a muchas personas, es una
integral.»

2.* «El potencial es una cualidad especia! de
la electricidad que corresponde á la fuerza elás-
tica de los gases, á la presión liidrostática de los
líquidos y á la temperatura de los cuerpos en la
teoría del calor.»

3.a «Aunque e! potencial se definay considere
como una expresión matemática, es evidente que
corresponde 6 una situación particular del fluido
eléctrico que se halla libre ó en estado neutro en
los cuerpos, situación caracterizada por una ten-
dencia más ó menos grande al movimiento.»

4." «Se desig-na con el nombre de potencial
eléctrico el resultado de la suma de las acciones
que ejerce la electricidad atmosférica sobre un
punto determinado.»

5." «Al trabajo que desarrolla ó puede desar-
rollar un cuerpo ó un sistema de cuerpos electri-
zados para volver al estado neutro, es á lo que se
llama potencial eléctrico.»

6." «Algunas veces se define el potencial eléc-
trico de un punto, diciendo que es igual al tra-
bajo que produciría la unidad de cantidad de elec-
tricidad al trasportarse "bajo la influencia de las
masas eléctricas que obran sobre eUa, desde di-
cho punto á otro situado á una distancia infinita,
ó al trabajo que sería preciso desarrollar para
traer la unidad de cantidad de electricidad, ven-
ciendo la repulsión eléctrica, desde una distancia
infinita al punto que se considera.»

Se comprende desde luego que esta diversi-
dad de definiciones proviene principalmente de
considerar el potencial bajo diferentes aspectos,
y de tomar su valor ó medida por el mismo po-
tencial, lo cual no puede menos de producir con-
fusión y de impedir que esta palabra sea bien
comprendida, aunque como dice Mr. Jenkin, ex-
presa una idea sencillísima, y esto es lo que nos
proponemos demostrar en el presente artículo,
empezando por indicar de qué manera se llega á
la fórmula de Green y lo u_ue ésta significa,

Supóngase en un punto del espacio, cuyas1

coordenadas sean x, ij, s, un móvil de masa m,,
sometido a la acción de una fuerza, que puede
ser la resultante de otras varias, y representemos
por X, Y, ¿?i los componentes de dicha fuerza
sobre los ejes coordenados.

Es evidente, que al pasar este móvil del pun-"
toen que se encuentraá otro infinitamente pro-
xiraoj desarrolla un trabajo representado por el
prodvictodeíla' fuerza multiplicada por el espacio
recorrido; espacio que proyectado sobre los ejes
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coordenados, será respectivamente, dx, dy, dz; de
manera que el trabajo de cada componente será
X dx, Ydy, Zdz; y como según se demuestra
en Mecánica, el trabajo de una fuerza es igual á
la suma de los trabajos de las componentes, re-
sulta que la expresión X dx-\- Ydy+- Zdzte-
presenta el trabajo desarrollado por el móvil al
pasar de un punto a otro infinitamente próximo.

Por otra parte, como el trabajo es igual á la
mitad de la fuerza viva »»a, siendo t> la veloci-
dad, se tendrá la ecuación siguiente:

•• Xim + Ydy + Ziz.

y multiplicado por 2:

d (mv*) = 2 {Xdx + Ydy +- Ziz.)
El primer miembro de esta última ecuación

representa el incremento de la fuerza viva, é in-
tegrando ambos miembros se tendrá dicha fuerza
en el punto que se considera, esto es:

m»1 = 2 / (Xdx -f- Ydy + Ziz.);

pero para esto es indispensable que el segundo
miembro de esta ecuación sea integrable, lo que
sucede cuando las fuerzas que actúan sobre el
móvil son de las llamadas centrales ó que se diri-
gen á un punto fijo y dependen únicamente do
la distancia del móvil á dicho punto, lo que se
verifica en el movimiento de un cuerpo sometido
á la atracción de masas materiales, y en el de un
polo magnético, ó de una masa eléctrica bajo la
influencia de masas magnéticas ó eléctricas.

En cualquiera de estos casos, las componentes
X, Y, Zt no dependen más que de las coordena-
das x, y, z, ó sea del punto donde el móvil se en-
cuentra, y por lo tauto, son independientes del
tiempo, resultando que la integral del segundo
miembro de la ecuación anterior es una función
solo de x, y, z, que puede representarse por / (x
y t); y se tendrá:

/ (Xdx + Ydy + Ziz) = f(xV 2 ) = ^

A la integral fízyz) de la expresión Xdx -f-
Ydy - j - Zdz, que representa el trabajo ejecutado
por el móvil al trasladarse de un punto á otro en
virtud de la fuerza que sobre él obra, y que es
igual á la mitad del incremento ó decremento
que experimenta la fuerza viva durante este mo-
vimiento , se le dá el nombre de función de filena.-

Scgun hemos dicho, las fuerzas atractivas y
repulsivas do la electricidad y del magnetismo
son centrales, y obran en razón directa de las
masas eléctricas <*> magnéticas, y en razón in-
versa de los onadr'is do las distancias, como la*
de la gravitación, y por lo tanto es posible apli-
car á su estudio la ecuación que preceded-consi-

derando la masa eléctrica ó el polo magnético en
movimiento, en virtud de la acción que sobre

e l l a <•_:•• ••• i •• :• n • ! . • • • '• ' • ••:• • - u n . - u - i i c a s

de posesión fija y determinada, como un cuerpo
móvil impulsado por una fuerza de igual inten-
sidad y naturaleza.

Concretándonos á la electricidad, supóngase
una masa m de electricidad positiva concentrada
y fija en el punto Máe la fig. 59, cuyas coorde-
nadas representaremos por x, y, z, y otra masa
m' de electricidad también positiva concentrada
en el punto M' determinado por las coordenadas
x', y',z'. Según la ley de Coulomb, la fuerza
con que se repelen estas dos masas es propor-
cional al producto de las mismas, dividido por el
cuadro de las distancias que las separa, que en el
caso actual es M M' que llamaremos T; y si to-
mamos por unidad de masa eléctrica la cantidad
de electricidad positiva que repele á otra igual
cantidad de electricidad del mismo signo situada
á la unidad de distancia, con la unidad de fuerza,
y se tiene además presente que habrá repulsión,
y que por lo tanto la fuerza debe considerarse
como negativa, la fórmula de Coulomb se conver-
tirá en la siguiente:

mm' ,
' - F¡~

la cual representa el valor de la fuerza que obra
sobre la masa m', considerada en este momento
en el punto W; y es evidente que para obtener
la fv/mion de fuerza, es preciso empezar por de-
terminar sus componentes sobre los ejes coorde-
nados, componentes, que como antes represen-
taremos por X, Y, Z,

Tratándose de dos únicas masas, concentra-
das respectivamente en los puntos My M', es in-
dudable que su acción se ejerce en dirección de
la línea M M', M cual puede suponerse desdé
luego que pasa por el origen de las coordenadas,
pues de no ser así, no habría más que acudir á
Una írasfórmacioñ de las mismas para:conse-
guirlo. Esto supuesto, representamos por vJH' Ia

magnitud, de la fuerza que actúa sobre la masa
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tn-'y y como su componente ó proyección sobre
el eje de las ce sería ab = ef, los triángulos
M'ab y 31'Me que se hallan en el plano que pa-
sa por o M' y of, dan la siguiente proporción:

MM' :aW -.\Mcxab,

y sustituyendo:

m ni'

de donde se deduce:

•. : * ' — <c : K,

l' ( » ' — m)

Del mismo modo se hallaría el valor de las
componentes de la fuerza /sobre los ejes de las y
y de las 2, y por lo tanto, las tres componentes
serán:

ni m

>nm

' (á?

ri

',' [y'
,.3

• - * )

-y)

- i )

Si en vez de una sola masa M, fuesen varias
las que actuasen sobre la masa m\ situadas á
iguales ó diferentes distancias de esta última, ca-
da componente seria la ¿urna de las componentes
de todas las fuerzas parciales, y la resultante
que obraba sobre m' tendría por componentes
en la dirección de los ejes coordenados las si-
guientes:

X = — m' s

y1 — y)
•

Estos valores de las componentes son las de-
rivadas con respecto i » , y, z, de la función

— fu' £ —; de donde se deduce que la expresión

Xdsi -f- Ydy -\- Zdzy es la diferencial exacta de
dicha función, y se tendrá:

Xix + Tdy -f- Zdx = — m' d s —

Suponiendo que m' es la unidad de masa eléc-
trica positiva é integrando ambos miembros, re-
salta :

/ (Xdx + Tdy + Zdz = — s~

Es evidente que el primer miembro de esta
eenaoiou, que tratándose de un cuerpo móvil, se
ha llamado fli/wion de Hería, representa ahora
e! trabajo desarrollado por la unidad de masa
eléctrica al trasladarse de un punto á otro.

Pues bien, Mr. Gíreen llamó función potencial
á la expresión 5 — que es igual y de signo con-
trario 4 la función de fuerza, y potencial al valor
particular de esta expresión para cada punto qiif
se considera ¡ teniendo presente que este valor, ¿
sea el del potencial, se refiere siempre á la uni-
dad de masa de electricidad, puesto que para lle-
gar á la función potencial, de donde procede, se
ha supuesto que m' era igual á la unidad.

(Omoíuirá.)

TELEGRAFÍA DÚPLEX.

El sistema Theiler consiste, teóricamente, en
un relevador polarizado de manera que en los ex-
tremos de la armadura se desarrollan polos del
mismo nombre. La armadura puede girar al re-
dedor de su centro, el cual lleva un apéndice ó
leng'üeta que oscila entre dos topes, uno aislado
y el otro que establece el circuito de la pila lo-
cal, en el cual se halla el receptor.

El manipulador es semejante en la forma al
Morse ordinario, y en su extremidad lleva dos re-
sortes metálicos, uno unido á la palanca y otro
al mismo resorte con la interposición de un cuer-
po aislador. La disposición de estos resortes y de
las comunicaciones eléctricas es tal, que al ba-
jar el manipulador, uno de los resortes empuja la
lengüeta de la armadura hacia el contacto de la
pila local; pero al mismo tiempo la corriente po-
sitiva de la pila de línea pasa por las bobinas del
relevador é imanta sus ejes de manera que tien-
den á conservar dicha lengüeta sobre el contacto
aislado, y corno esta fuerza es preponderante, la
armadura permanece en reposo y el relevador de
la Estación que trasmite no funciona. Por el con-
trario, la corriente que pasa á la línea por las
bobinas del relevador de esta estación entra en
las del relevador de la que recibe en sentido
contrario y lleva la lengüeta del mismo sobre el
contacto de la pila local, verificándose el signo
sencillo. Cuando las dos estaciones funcionan á
la vez, las corrientes de la línea, iguales y en
sentido contrario, se destruyen, y sometida la
armadura en ambas Estaciones únicamente á la
presión del resorte del manipulador, las lengüe-
tas se aplican sobre los contactos de las pilas lo-
cales, resultando el signo doble.

Se ve que en este sistema se ha suprimido el
reostato é línea artificial, en atención á que al
emitir la corriente tiende esta á llevarla lengüeta
de la armadura sobre el contacto aislado; pero es
evidente que no se evita ni se compensa la des-
carga electrostática; de manera que si Mr. Thei-
ler no emplea condensador, no es por que no se
necesite, resultando que su aparato 110 puede
funcionar con regularidad en líneas que exce-
dan de cierta longitud, á no ser en aquellos
momentos en que el aislamiento haya disminuí-
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do lo suficiente para imposibilitar la carga elec-
trostática del conductor, y no tanto que ia tras-
misión sea imposible.

El Director de Telégrafos, D. Carlos Orduña,
se ha dedicado á la resolución de la telegrafía
dúplex sin línea artificial y sin condensador, y lia
hecho construir varios aparatos de esta especie,
habiéndose fijado al parecer en los dos que ha
presentado en la Exposición Internacional de
electricidad, de los cuales daremos una idea to-
mándola de la descripción que de ellos hace el
mismo inventor.

Supongamos un receptor Morse, con las bobi-
nas separadas é independientes, neutra la una y
polarizada la otra por medio de un imán que for-
ma su eje, pudiendo aproximarse la primera á la
armadura, por medio de MU tornillo. Tal es el
receptor.

El manipulador es el de Morse ordinario en
cuanto á la forma; pero no eu su modo de ac-
tuar.

La bobina polarizada comunica por una parte
con la línea y por la otra con el polo positivo de la
pila de línea, y la bobina neutra se halla en el cir-
cuito de una pila local, abierto cuando el manipu-
lador se halla en el estado de reposo; de manera
que hallándose en este estado las dos Estaciones
correspondientes que llamaremos A y £, las cor-
rientes positivas de sus pilas respectivas, que se
suponen de igual fuerza, se neutralizan en la lí-
nea, y las armaduras de los dos receptores sólo es-
tán solicitadas por los imanes polarizadores, á
cuya acción resisten los resortes antagonistas de
las palancas.

Si la Estacioné baja su manipulador, éste cor-
ta la comunicación de la pila de linea y esta-
blece el circuito de la pila local imantando la bo-
bina neutra; pero al mismo tiempo la corriente
positiva, procedente de la Estaciou B, desiman-
ta la bobina polarizada resultando la misma la

- acción sobre la armadura, permaneciendo por lo
tanto en reposo el receptor de la Estación A que
trasmite. En cuanto á la Estación _Z?, la corriente
de la pila de línea aumenta el magnetismo de la
bobina polarizada, y la palanca es atraída, verifi-
cándose el signo sencillo.

Si las dos Estaciones funcionan á, la vez, la
corriente de la línea desaparece y cada Estación
recibe á merced de la comente de su pila local
y del magnetismo permanente de la bobina pola-
rizada.

La comunicación con la tierra se verifica por
el centro del manipulador.

Según el Sr. Onluña, con esta disposición se
puede trasmitir directamente á mía distancia de 4
a 500 kilómetros, sin que la corriente de descar-
ga cause perturbación, y si se interpone un tras-
lator de su sistema* puede llegarse hasta 800 á
1.000 kilómetros.

Para trasmitir á cualquiera distancia sin ne-
cesidad de reostalo, condensador ni manipulador,
el Sr. Orduña modifica las comunicaciones y el
manipulador, y divido la pila entre las dos Esta-
ciones, es decir, que en una de ellas lleva el polo
positivo a la tierra y en la otra el negativo, y su-
prime la pila local; rtc manera que el sistema no
puede ser más sencillo.

Un extremo de la bobina polarizada comunica
con el tornillo que constituye el contacto de atrás

ó de reposo del manipulador, cuyo tornillo está
aislado de éste y descansando sobre un resorte
que cede á su presión y se halla en comunicación
con la tierra. El otro extremo de la misma bobi-
na comunica con uno de la bobina neutra, y el se-
gundo de ésta con la línea; y por último, el hilo
que enlaza las dos bobinas comunica con el cen-
tro del manipulador, con la circunstancia de que
estas comunicaciones están invertidas en las dos
Estaciones.

Supongamos que la Estación A tien« atierra
el polo negativo de su pila. Al bajar el manipula-
dor envia ala línea una corriente positiva al tra-
vés de la bobina neutra, á la cual imanta en el
sentido de atraer la armadura, lo que se evita
dando la tensión necesaria al resorte antagonis-
ta, lo que impide que funcione el receptor. En la
Estación i?, la corriente positiva procedente de A
recorre las dos bobinas en el sentido de aumentar
la acción sobre la palanca, y el receptor funciona
dando lugar al signo sencillo. Cuando el manipu-
lador de A vuelve á la posición normal ó de re-
poso, la corriente de descarga es también positiva,
pero obrando en dirección contraria á la de salida,
la bobina neutra rechaza la armadura, y la polari-
zada se desimanta, por cuyo doble motivo la pa-
lanca no puede bajar.

Cuando la Estación B funciona, emite una
corriente negativa que obra sólo sobre la bobina
neutra de la misma Estación, sin producir efecto
suficiente para atraer la palanca del receptor,
mientras que en la Estación A, recorriendo las.
dos bobinas en la misma dirección que la cor-
riente positiva de descarga de que antes liemos
hablado, producirá precisamente un efecto con-
trario, esto es, imantará la bobina neutra y au-
mentará el magnetismo de la polarizada, contri-
buyendo una y otra á la atracción déla armadu-
ra y haciendo funcionar al receptor. Al volver el
manipulador á su posición primitiva, la corriente
de descarga será negativa, y en virtud de la dis-
posición inversa de las comunicaciones en una y
otra Estación no causa efecto alguno.

Cuando las dos Estaciones trasmiten á la vez,
la corriente de la línea es de doble intensidad, y
los dos receptores funcionan simultáneamente, y
resulta el signo doble.

La comunicación con tierra se verifica como
se ha indicado, por el contacto de reposo del ma-
nipulador, que es un resorte flexible, el cual
acompaña en su movimiento á la punta del tor-
nillo, hasta que el contacto de trabajo toca á otro
resorte también flexible que comunica con la
pila, el cual á su vez sigue el movimiento del
contacto de. reposo cuando el manipulador vuel-
ve á su posición normal; de manera que nunca
falta la comunicación con la tierra hasta que se
establece con la pila, que es una de las condicio-
nes de todo sistema dúplex, quedando satisfechas
todas las demás, sin necesidad de condensador,
reostato ni traslator.

Estos aparatos obtuvieron la medalla de oro
del gran jurado de la Exposición de electricidad,
y una encomienda de Carlos III del gobierno es-
pañol

El dúplex de M. Kovacevic, que carece tam-
bién de reostato, se compone de dos relevadores,
uno ordinario ó neutro, y el otro polarizado, cu-
yas armaduras se hallan en comunicación eléc-
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trica y concurren á cerrar el circuito de la pila
local del receptor cuando se hallan á la vez so-
bre los contactos correspondientes. El hilo de los
electro-imanes es continuo; es decir, que des-
pués de arrollado á las bobinas del primero, pasa
á arrollarse sin interrupción á las del segundo,
estando unido por un extremo á la linea, y por
el otro al polo positivo de la pila, mientrasque el
negativo comunica con el hilo de tierra empal-
mado al contacto de trabajo del manipulador que
es el de Morse, cuyo centro está enlazado con el
hilo que reviste las bobinas de los dos relevado-
res, eu la parte comprendida entre ambos; resul-
tando que el tornillo llamado de pila del manipu-
lador Morse, comunica con la tierra, el llamado
de línea, con los dos relevadores, y que el del apa-
rato, de reposo ó de atrás, queda aislado.

En esta disposición, la corriente positiva de la
pila de línea pasa á la línea por las bobinas de los
dos relevadores; pero como de la estación cor-
respondiente viene otra corriente de la misma
naturaleza y de igual fuerza, se destruyen y no
causan efecto alguno; pero si una estación baja
su manipulador, cierra el circuito de la pila de
línea al través del relevador ordinario, cuya ar-
madura se aplica sobre el contacto de la pila lo-
cal del receptor, el cual funcionaría si un mo-
mento antes la corriente que llega de la otra Es-
tación ao hubiese separado la armadura del re-
levador polarizado del contacto correspondiente
de la pila local, por cuya razón la Estación qua
trasmite permanece en reposo. En la Estación
correspondiente, por el contrario, la corriente que
sale lleva la armadura de! relevador ordinario
sobre el contacto respectivo de la pila local, y
como la armadura del relevador polarizado con-
tinúa sobre el segundo contacto de la misma pila,
en razón á que sólo una corriente que viniera
de la linea pudiera separarla, es evidente que el
circuito queda cerrado y que el aparato recibirá
la señal que la otra Estación haya trasmitido, ve-
ficándose el signo sencillo.

Si las dos Estaciones bajan á la vez los mani-
puladores, ambas llevan ¡as armaduras de los re-
levadores ordinarios sobre los contactos de la pila
local, y como las armaduras de los relevadores
locales permanecen sobre los respectivos contac-
tos de la misma pila, funcionarán los dos apara-
tos, resultando el signo doble.

Se observa con facilidad que el modo de obrar
de la corriente de la pila de linea, en este sistema
y en el del Sr. Orduña, viene á ser el mismo, y
asi es que si bien al empezar el signo sencillo no
causa efecto la descarga electrostática, no suce-
de lo propio al pasar de dicho signo al signo do-
ble, por lo cual, es seguro que este sistema no
funcionará tampoco con regulari lad en las líneas
largas bien aisladas.

Creemos que el mismo objeto puede conse-
guirse con un sólo relevador con dos armaduras;
pero tratándose sólo de la economía de uno de
estos aparatos, la cosa carece de verdadera im-
portancia y no merece la pena, sobre todo cuan-
do, como ha dicho no sabemos qué electricista,
es posible inventar un sistema dúplex cada se-
mana .

Lo que importa es aprovecharse de los que
presenten más ventajas para el servicio, y como
al principio hemos indicado, el de España pide

ya el empleo de estos sistemas ó de los aparato*
rápidos, aunque no sean más que del sistema
Morse; y puesto que de los primeros tenemos el
de Orduña, y de los segundos el de Bonnet, tam-
bién premiado aunque más modestamente, cree-
mos que deberían establecerse en los puntos que
convenga, lo que redundaría en beneficio del ser
vicio y del personal encargado de la trasmisiou.

J. O.

íSOfflCIOK DE A W I O S MUTUOS ÍS TELÉGRAFOS

A fln de que los señores socios de provincias
tengan conocimiento de las consecuencias de la
última Jan ta general ordinaria, les indicaremos,
aunque en resumen, que en la primera reunión
de la nueva Comisión permanente, celebrada e¡
dia 25 de Mayo último, después de darse un voto
de gracias unánime á los señores que por haber
cumplido el tiempo reglamentario habian cesa-
do, se procedió á la elección de cargos, resultan
do elegidos los señores siguientes-.

D. Joaquín Toro, Secretario primero.
D. Pablo La Vergne, Secretario segundo.
D. Constantino Oliveras, Interventor,

y confirmados en los suyos
D. José María Diaz, Contador primero.
D. Luis Lobit, Contador segundo.

Se nombraron para la Comisión de Cuentas A
los señores

D. Pedro Asaa,
D. Aurelio Vázquez, y
D. Constantino Oliveros,

y para la Comisión de Sanidad á
D. José Martín y Santiago.
D. Pedre Pérez, y
ü. Patricio Peñaíver.

Se acordó cumplir los deseos de la Junta ge-
neral del ano anterior, ratificados por la de 3 de
Mayo último, dirigiendo una comunicación al
antiguo socio D. José María Alvarez, manifes-
tándole lo reconocida que le está la Asociación
por los muchos y distinguidos servicios que con
su cooperación le había prestado en los muchos
años que tan cumplidamente desempeñó el cargo
de Secretario.

Y por último, se fijó el dia 26 de Junio para
celebrar la Junta general extraordinaria acorda-
da por la última general ordinaria.

Esta reunión, que no pudo efectuarse el día
señalado por no reunirse el numero reglamenta-
rio de socios, tuvo lugar á virtud de segunda ci-
tación, el dia 3 de Julio próximo pasadoen la que
se aprobó por unanimidad, y sin discusión algu-
na, la proposición presentada á la Junta general
ordinaria por la Comisión permanente, pidiendo
se aumentase en 25 pesetas mensuales el sueldo
del Auxiliar déla Asociación. Asimismo se acor-
dó, también por unanimidad, que dicho aumento
tuviera efecto desde el 3 de Mayo último, fecha
en que se presentó y tomó en consideración la
propuesta.

Insertamos á continuación nota de los socios
que han ingresado:
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Socios que han ingresado en la Asociación desde l.° de Enero
mero de sus inscripciones.

actual hasta la fecha, o'que han aumentado el nú-

Número de inscripciones.

D. Félix Plaza y Eecio (nuevo) , 1.382, 1.383 y 1.384
Rafael Vidre y Valero (id.) 1.385,1.386, 1.387 y 1.388
Manuel R. Camarena (id.) 1.389 y 1390
José Alvarez Aleñar (id.) 1 391
Vicente Aguiñaga y Aguirre (id.) 1.392
Ricardo Aguado y García (id.) 1393
Antonio de Gor y Fernandez (id.) 1.394
Salvador Brunet y Armen teros (id.) 1.395
Tomás Cordero Camarón (tiene otra) 1.396
Juan Maeso Moreno (nuevo) 1.397 y 1398
Miguel Hornero Ramón (id.) 1.399
José Lafeastida y Cruz (id.) 1.400
José García Mazzeti (id.) 1.401 y 1.402
Emilio Novoa (tiene otra) 1.403
Lucio Ángel Pérez (id.) 1.404, 1.405 y 1,406
Mariano Veronesi (id.) 1.407
Julián Delgado y Campos (nuevo) 1.408, 1.409 y 1.410
Joaquín líuiz (id.).. ' 1.411
Fernando Santés (id.) 1.412
Pedro Uson y Andrés (tiene tres más). 1.413 y 1.414
Francisco Sánchez Rodríguez (tiene otra) -1.415
Tomás Romero Castilla (nuevo) 1.416 y 1.417
Juan Barbero (id.) 1.418 y 1.419
José Martin y Santiago (tiene tres más) 1.420
Domingo Ayuso (nuevo) , 1.421 y 1.422
Narciso Pelíú (tiene otra) 1.423
Vidal Cuervo (nuevo) 1,424
Enrique López y García ¡id.) , 1 425
Luis Tomás Torralva (id.) 1.426
José María Alfaro y Troyas (id.) 1.427
Joaquín Bayo (id.) 1.458 y 1.429
Dionisio Vmiegra (id.) 1.430 y 1 431
Enrique Fio! (tiene dos más) 1.432
Gumersindo Villegas Ortega (nuevo) 1.433

Socios que han sido bajas en el primer semestre del año actual.

D. Lorenzo Sabadla (fallecido)..
o Clemon Peiró (id.)
o Emilio Fernandez Marin fid.)
» José Rodríguez Quinté (id.)..
» Juan Martin de loarrola (id.)

263
539
772
410 y411

„ t._. 295, 296, 297 y 298
Ruüno Herrera (id.) 1.089, 1.090 y 1.091

712.50
662,50
562,50

1.425,00
2.850,00
1.532,62

T O T A L pagado,, 7.745,12

Tenemos entendido que, con fecha 17 de
Julio último, evacuó la Junta de Pensiones ci-
viles el informe que por el Ministerio de Ha-
cienda se le había pedido respecto al expediente
en que se reclama la incorporación de los fun-
cionarios de Telégrafos al Montepío de Correos.
Aunque no liemos leído dicho informe, sabe-
mos que la Junta reconoce en él la justicia de
esta pretensión, si bien considerando el asunto
de un modo lato y general; y en resumen, cree-
mos que el dictamen de que se trata puede
abrir camino á la favorable resolución que es-
peramos todos.

Por hoy solo podemos añadir que el Exce-
lentísimo Sr. Director general sigue prestando
á este asunto la atención más sostenida y pre-
ferente, y que nunca podremos agradecerle
bastante el solícito interés que el porvenir de
nuestras familias le merece.

Habiendo extrañado á muchos de nuestros suscrito-
íes y compañeros que la obra del Sr. Suarea Saavedrá

no hubiese sido premiada en la Exposición de electri-
cidad celebrada en París, sin embargo de su recono-
cido mérito, nos hemos informado del señor Comisario
de España en aquel célebre concurso, acerca de lo que
pudo motivar esta omisión, y nos ha manifestado que la
obra del Sr. Saavedra llamó la atención de todos los
hombres más inteligentes, que con avidez y verdadero
interés hojeaban el único ejemplar que estuvo expues-
to; pero el Jurado, al .calificar las obras no pudo pre-
miar la del Sr. Saavedra por estar incompleta, pues to-
dos nuestros lectores saben que solo lia publicado el
primer tomo, y por más que el señor Comisario insistid
con el Jurado en que aquel tomo comprendía la historia
de la Telegrafía, nada pudo conseguir por haberse acor-
dado no conceder premios sino á las obras completas.

Lo hacemos así constar con el mayor gusto, tanto
para satisfacer la natural sorpresa de muchos, cuanto
para conocimiento del Sr. Suarez Saavedra, que sin
duda alguna ignóralo ocurrido.

Se ha concedido licencia para contraer matrimonio
al Jefe de fístaoion D. Evaristo Gómez Esteban.

Ha ingresado en el Cuerpo el Oficial segundo don
Luis Brey y Hernández.
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Se ha concedido tercer año de licencia al Jefe de Es-
tación D. Amador Viñas; y cuarto año de próroga á la
licencia que disfruta el Oficial D. Manuel Pérez Martin.

El Director de primera clase del Cuerpo D. Fran-
cisco Luceño, y el Subdirector de primera D. Serafín
de Tornos han sido nombrados: el primero Jefe del Ne-
gociado facultativo de Telégrafos del Ministerio de Ul-
tramar con categoría de Jefe de Administración de se-
gunda clase, y el segundo Auxiliar facultativo de Telé-
grafos en el mismo Departamento.

Con este motivo han sido ambos declarados Super-
numerarios en la escala de su clase por todo el tiempo
que sirvan en el Departamento de Ultramar.

Se ha concedido un año de licencia al Jefe de Esta-
ción D. Francisco Ramón de Moneada.

Han sido promovidos: á Director de primera clase
D. José María Diaz de Palacios; á Director de segunda
D. Vicente Corominas y Marcellan; á Director de ter-
cera D. José Castro y Pimentel, que no ocupa plaza por
hallarse con licencia ilimitada, y la cubre en su lugar
D. Luis Lo bit y Pérez Ilioja; á" Subdiretores de Sec-
ción de primera clase, D. José María Orbe y Martínez

y D. Manuel Prego de Oliver; á Subdirectores de se-
gunda D. Gregorio Checa y García, D. Urbano de Pra-
da y D. Francisco de Paula Lagrá y Olivar; á Jefes de
Estación D. Diego de la Fuente y Alonso, D. Ramón
Fernandez Font, D Fermín Boürigoez y Fernandez;
y á Oficiales primeras D. Julián Espinosa de los Mon-
tesos, D- Joaquín Serra y González, y D. Ricardo Ito-
driguez y Merino.

Se ha concedido al Director de Sección de primera
clase D. Carlos Orduiía Muñoz, la cruz de comendador
de la orden de Wassa, de Suecía, y la orden de San
Mauricio y de San Lázaro de Italia.

Según nuestros informes está próximo á terminarse
el segando volumen de la Telegrafío, del Sr. Suarez
Saavedra.

El autor ha tenido la amabilidad de remitirnos has-
ta el pliego 20 inclusive, lo cual hace un número de 320
páginas.

Los pliegos que faltan hasta la conclusión del tomo
quedarán tirados en breve.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE M. MINüES.V DE LOS RÍOS

Barranco <ie Embajadores, 13

MOVIMIENTO del personal hasta el 24 de Julio úllimo.

Aspirante
ídem
ídem

ídem
Ideín
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem.
ídem
ídem

i ídem
i ídem.
¡ídem
! ídem
j Ideín

ídem. -.
Oficial primero..
ídem Segundo.\.
Aspirante:..; . . .
ídem., .EÍ *... .-.
ídem...v.¿. . .->
ídem.. . i . . .;..!,
Jefe dé Estacioni
Aspirantes.••„'•-,..,
ídem. ,>í;v.,v. .;.
í dem/ . . ; ; . . . ; . . ;
í d e m . i . •'... *.;••..í

í d e m . . . . . . . . . . ;
ídem... ,.v:;..'¿
í d e m ; . . .••••. ;

ídem
ídem.
ídem.

NOMBRES.

D. Alvaro Ortiz
Mauricio Hernández Escriba.
Silvano Alonso Beato
Abdon Barroso y Avena.. . .
José íístelat y Torres
José Gómez Fernandez
Pedro Girón Blanco
José García de Calle
Joaquín García Morató
Francisco Gutiérrez González
Antonio Hermo y Paz
Mariano Lozano Reguera....
Abdon Martin Carpió
Juan Márquez Oasiniaris....
Bernardo Marín Jiménez....
Eladio Pérez Sánchez
Severo Pérez Lope/.
Ricardo Torres Cobos
José Merino González
Francisco Herreros y Murcia
Agustín Vidal García
Ladislao Pulgar Mendizabal.

. Luis Brey Fernandez
..Venancio Melgar Perdigón..
Hermenegildo Olmos
Zacarías Miguel CicL
Eduardo Duran González....
Jóse* María Aguinaga. . . . . . .
GáyetanóvTames Fernandez.
Manuel .GóttzaíezGarcir rubio
Florencio, Almenara.
Alfredo Bayo Aledo. . . . . ; . . ,
Salvador FozV;.-.\,••...... - ,
Lorenzo Alaícli Bota,.. . i .V,
José Sandovál Espigares^.
Enrique Gallego López-..,,.,
Tomas Prada García..:.. i . . .
Felipe VillaverdeNavarro..,

PROCEDENCIA.

Bilbao
Vigo
Nuevo ingreso.
Escuela
ídem
ídem.
ídem
ídem
ídem
ídem
Ide-
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem.
ídem
ídem
Barbastro....
Central
Licencia
Barcelona....
Medina del Gatn]
Central
Cuenca. . . . . .
Coruña. . . . . .
Escuela
I. Madrid....
Escuela
ídem
ídem
ídem..,
í d e m . . . . . . . .
ídem1. ;-.......
ídem. . . . . . . .
ídem, , . . . . . ; .

Central
ídem
Logroño
Bilbao
Málaga

Guadalajara.,.
San Sebastian.
Murcia
Avila
-'oruña

OBSERVACIONES.

Toledo
Salamanca....
Barcelona
Lérida
Valladolid
Murcia
Jaén
Ar;mjuez
Calatayud
Zaragoza
Palencia
Belmonte

.po B;
¡aceres

Central
Id«m
Direc. general..
"íabeza de Buey.
Barcelona ,
ídem,
Idém>
ídem.,
Cádi¿.

luenca

Logroño

Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
ídem id. id.
ídem id. jd.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
[dem id. id.
ídem id. id.
ídem id... id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
Ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
Por razón del servicio.
Vuelto »I Cuerpo.

I Por razón del servicio.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
Accediendo á sus deseos.
ídem id. id.
Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
ídem id. id.
ídem id- id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id., id.
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CLASES.

Aspirante. . . . . .

Ídem
ídem

ídem
Ídem.

ídem

ídem
Tdem
Ídem

Oficial primero.
Aspirante
ídem

ídem

ídem
[dem
ídem
[dem
[dem
ídem

ídem
ídem

Jefe de Estación.
Oficial segundo.

ídem
dem
/lem
dem
dem

ídem

ídem
Jficial primero..
dem segundo...
dem
'efe de Estación.

Subdirectorde2.a

Aspirante. . . . . . .

ídem.
ídem
dem

Dr. deSec.de2A

Aspirante
dem
dein
dem
dem
dem,

dom
dem
dem

ídem

,dem

NOMBRES.

D, José Sordo González
Mariano Vila Murillo
Antonio Delmo Flores
Gregorio García Manchón..

Juan Diaz del Rivero
Pedro Romero Cruz

Godofredo Martínez
Antonio Jimeno García . . .
Manuel Margando Bernabé.
Fernando Julián de la Cruz.
líliberto Paniagua Portal...
Bautista Muñiz Camón . . . .
Joaquín Hernández Cortés.

Oiriaco Andre's Cuevas
Venancio González Gavilanes

Juan La Cruz Gallego

Fermín Nanclares Cárcamo..
Enrique Pérez Ponce
Salvador Puizon Leveqne...
Hermógenes Salgado Valdés.
Mariano Sánchez Quer
Melchor Sampol Calvo

Pedro Lázaro Vicente...
Cayetano Tames Fernandez.

Federico Martínez Collar....
José Pérez Salcedo y de las

Doblas
Evaristo Martin y Martin. . .
Gabriel Seclú y Poza
Enrique Solaus del R i o . . . . .
Trino Iisplá y Vicente
Salvador Martínez Guillot...
Bartolomé Cardona Aranda.
Víctor Bugedo y Salas
Fructuoso Pereay Bla/quez.
Nicomedes Sánchez Rodrí-

guez.. . . .
Raimundo Vidal García
Marcelino Tombos Pérez. . . .
José Escarena Zúñiga
Miguel del Pozo Almazon...
Casimiro Blasco y Borovio..
Francisco La.Cruz Ríos
José Rivero y A lvarez

Salvador Roig y Cortés
Luis Asuni é Irurzun
Juan Beltran y Cuadrado.,.
José Baensille y Hernández .

Damián Azpitarte Orluzan..
José Bellerin Moreno
Acisclo Diaz Muñoz
José Llopis é Irive
Augeí Morales Lara
Manuel Fernandez Blanco..

Teodoro Arévalo Franco. . . .
Arturo León Buendía
Manuel Ballesteros López.. .
Joaquín Márquez Orépula. ,
José Sánchez Fernando

Antonio Mata Robles

PROCEDENCIA.

Escuela
[dem . . . . . . . .
[dem.
[dem ,

Idein
ídem

ídem
dem

Ídem
ídem
Dentral . . .

Escuela
[dem,

ídem

ídem
dem
dem
dem
dem
(jem

dem
dem

Barcelona

San Sebastian..

'luevo ingreso..
dem
>irec. general.
dem
dem i. . ' .

Aranda

Zaragoza
Huesca
fallad o l i d . . . . .

Santiago . . .
rto. al servicio.
íúrgos

Vitoria
Arévalo

l,orca
Santander
licencia

Servía en Filipi-
nas

Sscuela
dem.
dem
dein

Andújar
"¡scuela

dem
dem
dera
dem. •
dem

dem.

DESriNO.

Lugo
Central... . . . .
ídem
Málaga

O v i e d o . . . . . . . .
Sevilla

Valencia
Valládolid

Zamora
Eícorial

Santander
ValladoliJ

Bilbao

Vitoria
Valencia
ValUdolid
Gijon
Córdoba
San Sebastian..

I. Madrid
Direc. general..

I. Barcelona....

Central

Sevil la—.
Alicante
Central interino

Central interino
'aleneia

San Sebastian..

íuesca
Zaragoza
Santiago
Central
dem

Aranda
ülbao

Central

Alicante
Bilbao
Vigo

Central

San Sebastian..
l u e l v a . . . . . . . .
Sáceres.-.......
íúrcia

Central...
\ndújar. .
)a la tayud. . . . .
)aroca
añares

Alcázar
Utrera
Almansa . . . . . . .

Gijon . . ; . , ;

OBSERVACIONES.

Por razón del servicio.
ídem id. id.
Accediendo á BUS deseos.
ídem id. id.

ídem id. id.
ídem id. id.

ídem id. id.
ídem id. id.

ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.

Accediendo á sus deseos. !
Ídem id. id.

ídem id. id.

ídem id. id. i
ídem id. id. j
ídem id. id. j
[dem id. id. \
[dem id. id. \
[dem id. id. f

ídem id. id. !
[dem id. id. '•

Por razón del servicio.

ídem id. id.

[dem id..id. .
dem id. id. j
dem id. id.
.dem id. id. .. j
dem id. id. :

Por razón del servicio.

Permuta.

Accediendo á sus deseos. 1
ídem id. id. \
ídem id. id. . !
ídem id. id.
ídem id. id.
Por razón del servicio.
Permuta.

Por razón del servicio.
ídem id. id.

Vuelto al Cuerpo por R. 0.
1.° de Julio de 1882;

Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos. ¡
ídem id. id.
Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.

ídem id, id.
[dein id., id.
Por razón del servicio.
Accediendo á susdeseoB. ¡
ídem id. id.

Por'razón del servicio, j
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Aspirante
ídem
ídem
ídem
Oliciai primero..
Aspirante
ídem
ídem
ídem
Jefe de Estación.
Aspirante
ídem
ídem
ídem.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem.
ídem
ídem
Director de 2.a...
Aspirante
ídem
Jefe de Estación
Aspirante
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem-
ídem
ídem
Director de 2. a . .
Oficial segundo.
Aspirante
ídem
ídem
ídem
ídem. . . . ,
ídem
ídem
ídem
Jefe de Estaeion.
Oficial segundo.
ídem

Aspirante
ídem..
Ídem....
ídem
ídem. ,
í d e m . . . . . . . —
í d e m . . . . . . .
ídem. -.•..;';-. >.".;..
ídem. . . .••: . . . . . ,
ídem. . . . , . ; . . . .
ídem. . . . . . . . . ; .
í d e m . . . . , . , . . . .
í d e m . . . . . . . . . . .
í d e m . . . . . . . . . , . .
ídem.
ídem
ídem

íD. Rodrigo Madrid Fernandez..
i José Iniesta y Calvo

Rafael Enriquez Ltique
Narciso Taverner Vecíana, ,
Pedro Darío del Ñero
Pedro Andrés Aguilar
José Baños Saíazar
Manuel Blasco y Garrido.
Feiix Bescó Mavilia.

Sscue!
Ídem
ídem
ídem
Málaga ,
Uaroca
Escuela ,
ídem.

.lltlem
Juan Diaz de Tejada '... i Central
José García Barona ! Escuela
Victoriano Gómez ;Idem
Francisco González Llerandi.; ídem
Carlos Hidalgo García ! ídem
Crescencio Luengo Martínez.;ídem
Antonio Montes Coarten)... jldem
Lorenzo Martines j ídem
Julián Martínez [ídem
Luis Nieto García jldem. ,
Kamon Orbegoro [ídem
Mariano. Ramallot jltdm.
Mío de Ramón y López Vago. ¡Logroño
Jerónimo üodriguez Sevur.. i ¡Escuela
Rafael Soriano Sapena. • ídem
Mariano Veronesí Gutiérrez. Salamanca
Anselmo Utrera Espin ¡Escuela
José García Martínez Santander. . . .
Antonio Mangano García.. .Cortina ,
Primitivo Domínguez Escuela
Francisco Calahorra Santos. Calatayud..,..,
Emilio Gutiérrez Ravé Escuela
Anastasio Hernández ídem
Gabriel Leída y Pedro ídem
Juan Pérez Alonso ídem. ,
Nicolás Soler y Barcia ídem.
Pedro líuiz Montero ídem
Mariano Buisan Martin ídem
Manuel Zapatero Albear Orense
José Nadal y PraÉs Ayamonte
Amado Zurita Colet Escuela.
Femando Coronado y Bay.. ¡ídem.
Emilio Cambres y Vives. . . . i ídem. . ,
Ramón Duerto Hernández. .¡ídem
Daniel Este vez Martínez ¡ídem
José García Málaga ¡ídem
Francisco Robles y Sánchez. ¡ ídem
Manuel Rodríguez Morales.. [ídem
Antonio Bravo Cestafc iílgoibar

B

ídem.
Oficial primero.
Aspirante........;

Celedonio Bada y Mata
Alberto Miret y Martin

Facundo Valverde Chozas..
Mariano Vicente Pérez
Miguel Adrián C a có
Julián Diaz Freijo
Manuel Gómez Aguilera. . . .
Juan Erro Zuasti
José Fernandez Pérez
César. Gruñeiro Ordoñez
Francisco Meíiéudez Bandujo
José López Ridocci
Carmelo Péris Carra
Ildefonso ^als Bielsa.
Tomás Ítodri|juéz López... ¿
Antonio -Mórénó'-Góiiiéz..-...
José Granados y Ortiii.. . . .

; Mariano García Ortega. ;;;•;.•
Ramón Nocedal: Molina,.•. ¿.

José Rivero Alvá rez . . . . . . . ,
Peíegrin Mora Ruiz : l . . . . . . ¿
Federico Züríganó Navarro.*

.Ciudad-Real
¡Barcelona...
Máiaga
¡Utrera
.Central
¡Zaragoza.,,
¡Aldásua
•Valladolid
Huesca
¡Direo. general..
Ciudad-Real...
Logroño
Barcelona
Jaén
Oren
Alcázar.,
ídem
Tíldela
Huelva , .
tían Sebastian..
Tarragona
Cádiz
Valla
Castellón
Má

Bilbao
Licencia,

Escuela
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ,
ídem
ídem ,
Idém

ídem
Barco de Avila.
Escuela

Medina del Campo
Central
ídem
Écija
Zaragoza
Merida
Calatayud
Carcagente
Alsásua
Ayamonte. . . .
Vera
Tarragona
Segovia..

iviila
Tarragona
Cáceres
Castellón
Lérida
Valladolid
Gijon
Málaga
Córdoba
San Sebastian..
Zaragoza
Central

Vinaroz
Zaragoza
Vinaroz

Lenza....
Vera
Coruña
Orense.
Burgos
Gijon
Gerona
ídem.
rdem
Coruña
San Roque....,
Talavera ,
Iíeus,
Valencia de AI

cántara
Barco de Avila.
Miranda
Escorial

Por ra/.on del servicio.
Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
ídem id. id.
Accediendo á. sus deseos.
ídem id. id.
Por razón del servicio.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem. id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
Accediendo á sus deseos.
ídem id. id.
Por razón, del servicio,
Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
Ídem id. id.
Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
ídem id. id.
Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
ídem id. id.
Ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id, id.
Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
ídem id. id.
ídem id. id.
Accediendo á sus deseos.
Vuelto al servicio del

Cuerpo.
Por razón del servicio.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id, id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.

ídem id. id,
Accediendo á sus deseos,
ídem id. id.
»or razón del servicio.



las REVISTA DE TELÉGRAFOS.

CLASES.

Aspirante
ídem

¡ídem

¡ídem
i ídem
¡ ídem
• ídem
1 Jefe de Estación

Oficial segundo.
! Jeíe de Estación
ídem
ídem

Oficial primero.
Subdirector 2.°,

ídem
ídem 1.°

Director de 3 . a .

ídem
ídem de 2.a

ídem
Dr. Jefe de Centro

Dr. Jefe de Centro

Inspector...
Aspirante..
ídem

ídem
Aspirante
Ídem
Dficial segundo.
Jefe de Estación.
Oficial primero..

Aspirante

Ildem
! ídem
[dem

¡ídem

ídem
ídem
ídem
Diieial primero..
Aspirante
.'letn
ídem

ídem

>íem.

Ídem
Oficial primero..
Aspirante..
Oficial primero..
Aspirante
ídem.
í d e m . . . . . ! . , . . . .

NOMBRES.

D. José* María Ballester Benitez.
José Fuentes Rodríguez... .
Mariano Germán Esteban...

Manuel Ramos del Villar...
Jofíp Fernandez Vizcaíno....
José Sebastian Candel
Victoriano García Dolz
Adolfo Echepare y Ruiz . . . .

Luis González Llórente
Calixto Giménez Martínez..
Alonso Claros y Crespo.. . . .
Domingo A YUSO

Francisco Cortés y Cortés...
Victoriano Zurdo Sánchez..
Francisco Ceballos García..
José Bernet y Huete
Pedro Díaz de Rivera

Ricardo París Vierge.

Manuel Beguér Martínez... .
Francisco Marpons Sierra...
Salvador Bassi Piqueras. . . .
Justo Ureña Velasco

Enrique Fiol y Minguella...

Pablo Macorra Seréis
Antonio Ruiz Escribano
Salvador Sansot Olarena....
Francisco Tornero Izquierdo
Pedro Quirós Acedo
Luis Giménez Verdijo
José Gutiérrez Gillis.
Manuel A randa San Juan. . .
Antonio Sancliez
Migue! Carrasco D o l z . . . . . .

Victoriano Paz López.

Manuel Soriano Lapnente...
Federico Baslerra Zubieva..
Miguel Serrano Rodríguez..

Bartolomé Navarra Quinta-

Alejandro Vázquez Beltran..
Ignacio González, Lara
José Guzman Medianero....
Juan Medina Suarex
Enrique García Sánchez, . . .
Vicente Aguiñaga y Aguirre

Cesáreo Santa Cruz Sánchez.

José López Sandino

Francisco Toro y Borrego..

José Creporito Hurtado

PROCEDENCIA.

San Roque
Escuela
ídem
ídem
Tuy
Escuela
ídem
Reus.
Málaga

Calahorra
Vailadolid
Carmona.
Central

Córdoba
Béjar
Barcelona
Aranjuez
Licencia

I. Sevilla

Vailadolid
Sevilla
Zamora
Málaga
Direc. general..

Direc. general..

Escuela
.dem
dem
.dem
Antequera
Direc. general..
"íuevo ingreso..
Barcelona
Almería. . . . . . .
llora Rubielos..

Secuela.. ' . .....

Pamplona
íscuela
dem.

dem
dem

Sevilla
Barcelona
Santander
Central

ídem

ídem..

ídem

Licencia,,
Ricardo Corral y Rebellón. J Rosas
Francisco de P. Montón... .' Ginzo de Limia
Juan Gallego Elguezabal...
Manuel Cuervo fieras......

Pto. Sta. María.
Escuela

DESTINO.

Central
Vigo
Huesca

Coruña
Barcelona
ídem
Castellón
Central

Tarazona
Vitoria
Sevilla
Aranjuez

Carmona. . . . . .
Salamanca
Gerona
Toledo
Santander int.°

Manzanaresint."

Badajoz
Máiaga
córdoba
Valencia

Zaragoza

Alicante
Manzanares....
Mora Rubielos..
íarcelona.

Central
Antequera
Manzanares
.. Barcelona. .
San Clemente..
Víota de Cuervo.
) G .
Tarancon.

Tudela
Pamplona
Granada

Orense
Santander
Barcelona.. . . . . /
Sevilla
Salamanca.. . . .
I. Madr id . . . . . .

Manzanares... •
Central
Figueras

Pto. Sta. María.

Badajoz
3inzo de Limia.,
Rozas
Cádiz
M, del Campo.

OBSERVACIONES.

Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio-
ídem id. id.

Por razón del servicio.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id. i

Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
ídem id. id.
Accediendo á sus deseos.

Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
ídem id. id.
ídem id. id.
Vuelto al servicio activo!

R. 0 .1 .* del actual.
Por razón del servicio,'

interinamente.

ídem id. id. [
Por razón del servicio.
ídem id. id.
ídem id. id.

ídem id. id.

Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos, j
!dem id. id.
5or razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
dem id. id.
íor razón del servicio.
ídem id. id.
Accediendo á sus déseos. |
ídem id. id.

Por razón del servicio:

Accediendo á sus deseos.
?or razón del servicio. •
Accediendo á sus deseos." j

Accediendo á sus deseos.
3or razón del servició.

Permuta-

Accediendo á sus deseos;
ídem id. id.

ídem id. id.

ídem id. id.

ídem id. id.

ídem id. id.

Permuta.

Accediendo ásus deseos.
[dem id. id. •


